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Madrid, 12 de enero de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS DE MANO, HERRAMIENTAS 
ELÉCTRICAS Y NEUMÁTICAS CON SUS ACCESORIOS, MATERIAL DE FERRETERÍA PARA METRO DE 
MADRID (Licitación 6012200310) (Lotes 1 y 3) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinadas las ofertas económicas correspondientes a esta 
licitación, ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
Al examinar la oferta económica presentada por el licitador RECA HISPANIA, S.A.U., tanto para el 
Lote 1 como para el Lote 3 de esta licitación, y más en concreto los archivos que contienen el 
desglose de materiales y sus precios respectivos, denominados “RFQ Lote I Herramienta manual” 
y “RFQ_LOTE_III_FERRETERIA”, se constata que no ofertan a todos los materiales contenidos en 
dichos archivos, sino únicamente a algunos de ellos, lo que invalida la oferta de dicho licitador 
para cada uno de los lotes señalados, al no quedar comprendida en la misma la totalidad del 
objeto de la licitación, sino solamente una parte del mismo, no siendo comparable su oferta a la 
de los demás licitadores que sí cubren con su oferta la totalidad de dicho objeto, y no satisfacer, 
ni con mucho, las necesidades de la entidad contratante, puestas de manifiesto al convocar la 
licitación y concretadas en el objeto de la misma, expresado de forma pormenorizada y específica 
en los archivos de desglose anteriormente referidos, para cada lote, que forman parte integrante 
de la documentación por la que se rige esta licitación, objeto que no puede de forma alguna ser 
satisfecho únicamente en una parte, pequeña, del mismo, lo que de ninguna forma fue previsto ni 
pudo ser admidito al convocar la licitación. 
 
Siendo, por tanto, el objeto de la licitación, y, por ende, del contrato que de la misma se derive, el 
TOTAL de dicho objeto, y no una parte del mismo, la oferta del licitador antes citado no es válida y 
debe ser excluida. 
 
En la condición 5. ‘PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN’ y, dentro de ella, en el punto 
5.1. ‘Reglas generales’, del Pliego de Condiciones Particulares, se dispone lo siguiente: 

La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional del 
contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o reservas de 
ninguna clase. 

Por lo tanto, no puede aceptarse una oferta que contemple únicamente una parte del contenido 
de los pliegos –en este caso, del propio objeto de los mismos– por los que se rige esta licitación, 
sino que los mismos deben ser aceptados sin condición alguna.  
 
En consecuencia, y de acuerdo con las condiciones contenidas en los pliegos por los que se rige 
esta licitación, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la condición 5. ‘PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN’, del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por 
RECA HISPANIA, S.A.U., tanto para el Lote 1 como para el Lote 3, queda excluida de este 
procedimiento de licitación. 
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Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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